


 

investigaciones de calidad que aborden temas relevantes para la región iberoamericana, 
tales como la lucha contra la evasión fiscal, la armonización tributaria entre países, la 
protección de los derechos de los contribuyentes y el análisis de tratados fiscales 
internacionales, entre otros. 

2º Facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias entre profesionales, 
investigadores y estudiantes. El presente convenio promoverá la creación de redes de 
colaboración y contacto entre expertos y profesionales del ámbito tributario de 
diferentes países iberoamericanos. De esta manera, se potenciará la circulación de ideas 
y se generará un espacio de diálogo y cooperación en materia tributaria. 

 
3º Organizar actividades académicas y de formación. El presente convenio permitirá 
enmarcar la realización de seminarios, conferencias, cursos y talleres de capacitación 
en Derecho Tributario Internacional, Constitucional y Comparado, tanto presenciales 
como en línea. Estas actividades estarán destinadas a profesionales, investigadores y 
estudiantes interesados en ampliar y actualizar sus conocimientos en este campo del 
derecho. 

 
4º Establecer un espacio de discusión y análisis de políticas fiscales y tributarias en la 
región: El presente convenio servirá para potenciar los foros de debate sobre las 
políticas fiscales y tributarias de los países iberoamericanos, permitiendo el 
intercambio de opiniones y la formulación de propuestas para mejorar la eficiencia y 
la equidad del sistema tributario en la región. 

 
5º Desarrollar proyectos conjuntos de investigación y consultoría en materia tributaria. 
El presente convenio potenciará la alianza y colaboración con la entidad firmante en 
aras de realizar proyectos de investigación y consultoría en el ámbito tributario. Estos 
proyectos podrán abordar cuestiones de relevancia nacional, regional o internacional y 
podrían traducirse en propuestas concretas para la reforma de la legislación tributaria 
y la mejora de la administración fiscal. 

6º Promover la publicación de investigaciones y estudios. El presente convenio 
impulsará la difusión de los resultados de las investigaciones y estudios realizados por 
sus miembros y colaboradores, a través de la publicación de libros, artículos en revistas 
especializadas y la organización de eventos académicos. 

7º Contribuir al diseño de políticas públicas en materia tributaria. El presente convenio, 
a través de sus investigaciones y análisis, aspira a ser una fuente de información y 
asesoramiento para los responsables de la formulación de políticas públicas en materia 
tributaria, tanto a nivel nacional como regional. De esta forma, se buscará influir en la 
adopción de medidas fiscales que promuevan el desarrollo económico, la equidad y la 
justicia social. 

 
8º. Establecer mecanismos de incentivo para atraer un mayor número de estudiantes a 
las actividades de formación, difusión y divulgación científica realizadas por el grupo 
de investigación. 







 

 

 

 
• Rellenar en caso del supuesto a), la Universitat de València, realiza una aportación económica para el desarrollo del convenio. 

 
 

Aportación económica por parte de la UV (entendiendo como tal la aportación de una cantidad de dinero que sale del presupuesto de la UV o la contratación de personal 
para la realización del proyecto): 

 

Cuantía de la aportación económica UV:  

Contratación de personal específico para la 
realización del objeto del convenio: 

 

 
 

¿Dispone de crédito presupuestario para su ejecución? ☐ Sí ☐ No 

Orgánica/específica de la que proceden los fondos que la UV aporta al convenio: 

ANEXO A 
 

MEMORIA ECONÓMICA 






